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Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
DE SANTIAGO DE CALI
 
REFERENCIA           : PROCESO VERBAL DE IMPUGNACION ACTOS ASAMBLEA
                                      CON MEDIDA CAUTELAR
DEMANDANTE         : SOCIEDAD AMERAL Y JOHN BERNARD RABAB
DEMANDADOS         : EDIFICIO SANTA MONICA CENTRAL P.H.
RADICACIÓN          : 76001310300820240012700
TEMA                         : APORTE POLIZA JUDICIAL
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA, obrando como apoderado de la parte demandante AMERAL S. A. S. y del
señor JOHN BERNARD RABAB, por este escrito manifiesto al Despacho que ACOMPAÑO LA POLIZA JUDICIAL
por el valor señalado por el Juzgado para el decreto de la medida cautelar, con la aclaración que se trata de
PROCESO DE IMPUGNACION DE ACTOS DE ASAMBLEA y firmada por el TOMADOR AMERAL y POR EL
APODERADO GENERAL DE JOHN BERNARD RABAB, que es la misma persona CARLOS ALBERTO CAICEDO.
.
 
Pido al Despacho resolver sobre la MEDIDA CAUTELAR en el plazo señalado por la ley, ante el grave perjuicio que
está ocasionando esta decisión ilegal de la Asamblea de propietarios.
 
 
Cordialmente,  

NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS S. A. S.
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA - Abogado Asociado
www.naviaestradaabogados.com
SEDE CENTRO: Carrera 3 No. 6-83 CUARTO PISO EDIFICIO LA MERCED
SEDE SUR: Carrera 100 No. 11-60 OFICINA 413 TORRE FARALLONES
HOLGUINES TRADE CENTER

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.naviaestradaabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj08cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5353d04d4f7340b4697908dcaa818968%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638572720565619403%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=g0Xgp3dnbxBqHQOGVqZrVzDV%2FIPQqOigQbBivQdYpTE%3D&reserved=0


Celular      : 3155222690 - 3206759610
Teléfono   : 6028841328
Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia
 
 
Información confidencial protegida por la reserva profesional del
abogado. No se autoriza
la publicación de esta información sino con Autorización de su Autor en
forma expresa
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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  
DE SANTIAGO DE CALI  
 
REFERENCIA : PROCESO VERBAL DE IMPUGNACION ACTOS ASAMBLEA 
   CON MEDIDA CAUTELAR 
DEMANDANTE : SOCIEDAD AMERAL Y JOHN BERNARD RABAB 
DEMANDADOS : EDIFICIO SANTA MONICA CENTRAL P.H.  
RADICACIÓN  : 76001310300820240012700 
TEMA   : APORTE POLIZA JUDICIAL 
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA, obrando como apoderado de la parte demandante 
AMERAL S. A. S. y del señor JOHN BERNARD RABAB, por este escrito manifiesto al 
Despacho que ACOMPAÑO LA POLIZA JUDICIAL por el valor señalado por el Juzgado 
para el decreto de la medida cautelar, con la aclaración que se trata de PROCESO DE 
IMPUGNACION DE ACTOS DE ASAMBLEA y firmada por el TOMADOR AMERAL y POR 
EL APODERADO GENERAL DE JOHN BERNARD RABAB, que es la misma persona 
CARLOS ALBERTO CAICEDO. .  
 
Pido al Despacho resolver sobre la MEDIDA CAUTELAR en el plazo señalado por la ley, 
ante el grave perjuicio que está ocasionando esta decisión ilegal de la Asamblea de 
propietarios.  
 
  
Del señor Juez,  
 
 
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA  
16.663.081 DE SANTIAGO DE CALI  
33.201 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

C100075211

19/07/2024

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

AMERAL S.A.S.

CL 7 OESTE # 3 – 140 AP 201 900033014

GARCES LLOREDA Y
CIA S.A.
CORREDORES DE
SEG.

10311035

18/08/2024

00,00

00,00

00,00

18/08/2024

19/07/2024

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

C100075211

AMERAL S.A.S.

CL 7 OESTE # 3 – 140 AP 201 900033014

GARCES LLOREDA Y
CIA S.A.
CORREDORES DE
SEG.

10311035

18/08/2024

00,00

00,00

00,00

(415)7709998434219(8020)00000010311035(3900)000000000000(96)20240818

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990010311035(3900)000000000000(96)20240818



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


